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GOBIERNO DE LA PROVlNCiA DE LOGROÑO.
En la Gaceta del Gobierno, núm. 1322 correspondiente^ al 

día 17 del actual, se halla insérta la Real orden ugu epte:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración.------N egociado 1

A pesar de haber Irascurpido- algunos plazos y de estar 
corriendo otros de los Íijadoí? para practicar las operaciones 
preliminares à la elección de Ayuntatnieiilos conforme á la 
let de 5 de Julio último y Real orden circular de la misina fe
cha, el Gobierno, por altas razones de conservación y de orden 
público, se ha visto colocado en la dura, pero imprescindible ne
cesidad de facultar á las Autoridades militares y civiles de las 
provincias para disolver y reorganizar los Ayuolamienlos y Di
putaciones provinciales con arreglo á la norma y prescripcio- 
jifis ionlenidas en las Reales órdenes de 26 de Julio antermr 
y 13 del corriente, que rieron la luz pública eolios dos penúl
timos números de la Gaceta de iVadrid.

Aunque esta consideración no fuera bastante poderosa a 
determinar la «nspension de las elecciones municipales que 
debían verificarse en los dos piimeios dias del próximo Se
tiembre en la Península éblas adyacentes, y estar ya reali
zadas para el 1.® de Noviembre en Canarias, median otras cir
cunstancias 00 menos importantes, cada una de las cuales por 
si sola, y mucho mas si se atiende à su conjunto, impondría 
al Gobierno la obligación de diferir hasta un término mas le
jano la celebracion.de las enunciadas elecciones.,

La inflamación de las pasiones políticas; la agitación de 
que todavía se resienten.los ánimos, y las medidas de saludable 
V moderada restricción adoptadas por el Gobierno, impedi- 
rían acaso que la perspectiva de la mejor gestion de los nego
cios comunales y la aspiración al ¡natural y fecundo desarro
llo de la vida municipal, fuesen los únicos móviles que diri
giesen lac voluntad de los electores ja! escoger los encargados 
de manejar los múltiples intereses de la localidad.

» El Gobierno, sin embargo en el vivo deseo que le anima 
de circunscribir todo lo posible el circulo de los poderes ex
traordinarios que.el curso filial de los sucesos le ha conferido, 
na habría dúdado en disponer que se llevara desde luego á 
efecto la ley y la circular de que se ha hecho mérito en su 
parle electoral, si para ello no hubiera tropezado con una di
ficultad mateiialnienle insuperable. Esta dificultad consiste en 
que, por efecto.de la situación esp'‘cial y critica que oui ante 
un mes viene atravesando laboriosamente el país y del estado 

' de insurrección masó méños, pronunciada en que se colocaron 
varias capilalt'S y poblaciones del reino, la circular de queso 
.trata no ha podido ser oportuna; debida y generalmente, apli
cada, habiéndose dejado llegar y espirar la ma\or parle de 
los plazos señalados tin queso hubiesen practicado las indis
pensables operaciones preparatorias, lo cual constituye una 
imposibilidad >bsolula respecto á la observancia de la ley y 
disposiciones mencionadas.

Fundado en estos motivos, el Gobierno, que aspira á que 
los derechos, lo mismo que las leyes de que emanan, sean 
una verdad plena é inconcusa, y se ejerciten, ruando las cir- 
cunslanciris lo peí milan, siií más ob>la<ulns ni trabas queJos 
que la misma ley oponga, ha creído cí nveniC; te y propio de la 
sinceridad y buena fe que le dislin. u-u aconsejar á S. M.» y 
la Reina (q D. g.) n solver, que se aplace hasta nueva orden 
la elección de Ayuntamientos que debería ej-“cntarse al tenor 
de la ley vigente y de la mencionada circular de 3 de Julio 
último.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo co
munico á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 16 de Agosto de 1836.—Ríos y Rosas. 
— Sr. Goberna ior de la provincia de.. . .

Cuija inserción he dispuesto en el Boletín oh^^íal de esta 
provincia, para que los Al aides de los pueblos de la misma, 
dándole el debido cumplimiento, suspendan las operaciones 
electorales hasta que el (Sobierno de S. Ai. disponga otra cosa. 
Logroño 20 de Agosto de 1836.—Jpan de üt bina Daoiz.

ABMINISTRAGION PRINCIPAL DE HAGIE|NDA .PÜ.RUGA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Eseribanias. >
Por la antigua Administración de Directas se insertó en el 

Bcilelin oficial publicado el dia 26 de Abril de 1847 y seña
lado con el número 30 lo que tigue:

En el Bolelin oficial de esta provincia núm. 30, del miér
coles 10 de Marzo próximo pasado se insertó por la Secre- - 
laría de la Junta Gubernativa de la jAudiencia de Burgos la 
Real órden de 12 de Diciembre último, comunicada por el 
Exemo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de Gracia 
v Justicia,al limo. Sr^ Regente Presidente de dicho Superior 
Tribunal, con iecha 8 de Enero último que à la letra dice lo 
que sigue,-= Secretaría de la Junta Gubernativa de la A.U- 
díeucia de Burgos. Por el Exemo, Sr. Secretario de Estado^ 
y del despacho de Gracia y Justicia se comunicó con fecha 
de Enero último al limo. Sr. Regente Presidente de este Su
perior Tribunal la Real resolución que sigué, para cuya mas 
exacta observancia ha dispuesto se dé de ella, como en’la 
misma sé previene, la publicidad conveniente por medio del 
Boíetiu oficial de las provincias que forman el Icrrilorio de 
esta Audiencia —Por el Ministerio de Hacienda.ee transcribe 
al de mi cargo con'fecha 12 de Diciembre .próximo la Real 
orden siguiente «=Excmo Sr. —Considerando s. M la nece
sidad de que las oficinas de Estadística Territorial establecidas 
por Real decreto de 10 de Julio último tengan un conocimien 
lo exacto y constante de los cambios y vicisitudes de lai pro
piedad inmueble, y á fin de organizar dicho ramo bajo basi .s 
ciertas y convenientes, ha tenido á bien disponer que lodo.s 
los Escribanos à quienes cómpeta remitan á los Administra
dores de contribuciones directas de las provincias en que ra
diquen sus oficios, relaciones nominales de lodos los actos é 
instrumenlos que otorguen concernientes á la misma, y dg 
una manera cualquiera envuelvan alguna traslación de domi-
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nio ó usufructo, arreglándose para ello á los modelos que ñor vp ph al aiamnu
los mismos se les circulen con el objeto indicado -üÁ luis- I " por modelo. 
ma Real órden lo comunico á V. S. á fin deque dispoüea ‘ silla S ’ dafa i fi“cas que requiere la ca
que os Jefes políticos de las provincias comprendidas en el I ie h ivi olorffaln^dA^ ’’esulle del instrumento que distritojorisdicfional de esa/A¿d.encia, ma.,den inserta,li^ü^ « S, eí‘X 
sente comunicación en los Boletines oficiales .para que be-me ! de est .^ n nit expresan, 
a noticia de los Escribanos v nqiæios á quien se. (hrii X ’ lo.marse nota. 
su puntual cuinplimienlo.=Burgos 5 de Marzo de 1847 ~ i 
Benigno Fernandez de Castio.—A virtud de ta misma y oara ‘ 
que tenga el debido efecto la «presada Real resolución por ' 

■ Escribanos y notarios á quienes compela su cumplimiento- 
esta Administración, encargada de la üu-eccion especial de i 
t-stadistica, ha dispuesto se inserten también la instrucción y ‘ 
modelo que con fecha 27 del mismo mes de Marzo di igió la : 
Dirección central de Estadística del Reino al Sr. Intendente de I 
esta provincia que son del tenor siguiente: 

Art^ 8.0 Lo mismo sucederá respecto al valor de las fin 
m ‘^^Irumeolo.-solo cuando en este cois-
te de algún modo su evaluaciones cuando habrá de espresar- 
se en la casilla de.*tinada al efecto, pues de lo contrario ha-

d? ‘q •‘ “1? *“ ‘í® » "Ira operación.
A l. 9. Al especificar las cargas à que algunas fincas 

puedan estar mi ge las deben tenerse presentes tan solo aque- 
, lUsque pesen con un carácter de perpetuidad y no las une 
j solo teraporales ó nacidas de alguna convención par’?! 

culac, que espjran tan pronto como la convención acaba pues 
j estas no son objeto de la casilla 7.“ ’ '
1 llenar las cantidades que figuran en la ca-
' ‘‘”1® “ deducir el importe de las cargas que pesan

sobre las fincas del valor total que se las ha dado en el ^ins- 
' Tn Pa»-^ Qjar esle no se hayan tenido an

tes en cuenta aque.las. -
Art. 1'1 Como complemento de lodo el cuadro v para su 

mejor mtehgencio se harán en la casilla 9.- todas aquellas ob? 
servaciones que puedan ser conducenles y no hayan sido 
comprendidas en las prevenciones anteriores.

Y siendo escasísimo el número de escribanos que aun con
tinúant remitiendo á esta dependencia los estados mensuales

’i^A otorgados por los mismos, á pesar de que la
Real órden y la mstrucion preinsertas no han sido derogadas ' 

o* contrario se ha^ recordado su puntual cumplimiento 
po, la dirección general de contribuciones en circular de 6 de 
Mayo proximo pasado, es llegado el taso de que .'dichos fun- 
cmnarios remitan a lo sucesivo dichos estados mensuales le-

Insfruccion.

Art. 3/ Como indica el epígrafe de la casilla f solo de
ben iQciuirje en elia las fechas de. los iuslrumentos one se 
otorguen, guardándose el órden cronológico en todo lo posi
ble para quesea asi mas difícil la om sion de ninguno de 
aquellos. . ........ ° ■
1 AV 4’ ‘“seriar en la casilla 2.“ la calidad y natura
leza del acto o contrato que ha dado lugar al otorgamiento de 
nna escritura debe procurarse hacer notar cualquiera clàusu- 
la'O condi non que haya entrado en aquel v que de algún 
modo pueda variar su carácter primitivo. Asi en una venta 
por ejemplo con calidad de poder ser adquirida por el vende
dor dentro de cierto tiempo y por el mismo precio la • cosa 

esta debe aparecer muy inferior al que 
endiia sj el contrato de compraventa hubiera sido simple: 

lo propio había de suceder en un arriendo ó subarriendo se
gún las épocas de pago que se hayan coavenido ea el precio 
de este, según la naturaleza de los artículos en que aquel ten* 
ga lugar, según el tiempo que dure el arriendo, ó finalmente 
según que el arrendatario se haya obligado ó no á pa-ar las 
conlnbucfoaes afectas á la linca ¿obre que versa. De consi- 
guíenle, toda condición que de cualquier modo venga á modi- 

objeto de una mención empresa en esta casilla.

Artículo 1. Todos los escribanos actuarios ante ciivo 
leslimonio pasen en lo sucesivo instrumento ó escrituras en 
viiiud de las cuales la propie<lad inmueble sufra alguna alte
ración de cualquier género que sea¿ reiLiiiián men^ualmente 
a las Adminislraciones de Coulribuciones directas de la pro
vincia en que radiquen sus respectivas escribania.'s, un esta
do arreglado al modelo que se acompaña en ei cual se espre- 
saran individualmente y por órdeu de fechas lodos los ins- 
trumenlos^que hubieren otorgado durante el mes anterior? 

Art. 2 Con el fin de procurar á dichos escríbanos lodo 
el ahorro de tiempo y Irabajójvompalible con el servicio que 
se les encarga, omitirán en los estados que deben formar con
forme a lo dispuesto ene! art. anterior los epígrafes que figu
ran en cabeza de las casillas respectivas podiendo sustituir
los con los numeros de su referencia; pero teniendo sumo cui
dado de que al llenar las espresadas casillas no se cómela mensuales le- 
alguoa equivocación ineluyenilo en unas lo que debe compren- 1 « -h “ ««’^eUcncias. 
derse en Otras. que hayan actuado desde el año 1854 

inclusive a esta parte y no hayan formado y remitido á la Ad- 
ihinislracion los estados de que se trata, los formarán desde 
luego arreglados eii un todo al modelo que en la preinserta 
instrucción se cita y se reproduce á continuación y compren
diendo en iiuo todos los instrumentos otorgados en 1854 en 
oyo todos los que lo hayan sidoeo 1835 y en el último ios que 
correspondan a los cinco primeros meses de este año hacién
dolo antes del día 10 del mes inmediato respecto de Uos de 
Mayo Jumo y el de la fecha. uejosue

2.*, En los meses sucesivos se formará-dentro de los cua
tro primeros días de cada uun de ellos el estado de los instru
mentos otorgados durante el anterior, cuidando muy particu- 
armenle de que en esto se esprese siempYe la cantidad y ca
bida de las lincas que cambien de dominio, exigiendo al efec- 

’“s antecedentes quesé juzguen necesa- 
iios. L estado sera negativo, si no hubiese ocurrido el otor
gamiento de instrumento alguno de los ^que el estado deba 
comprender, pero siempre se remilirá la dependencia de mi 
cargo, hayanse o no, otorgado instrumentos, pues no de otro 
mojo puede saberse por la misma de una manera positiva sin 
la ejecución de este servicio se procede con la exactitud que 
respecto de el tiene recomendada á la superioridad. '

' . Los estados de que se trata, ó se; entrega
ran á los Administradores subalternos de estancadas de los 
respectivos partidos, ó á los encargados de las oficinas de re
gistro de Hipotecas de los mismos; para que estos funciona
rios las dirijao a esta .-Vdministracion en la primer oporluni- 
dad que al electo seles presente, m en otro caso se remitirán- 

Jicarse à ' 'il apropósito para que los remiten-
•itarse a tes no tengan que soportar el gasto inherente a! franqueo

nna¿r.Ef 5“" ‘■«««’•“f l<w ¡ncoi'.venieolos que
p jrticrun of, ewTse al señalar ol carácter de los olergantes ó 
Sl.K’í’tÍ' l»f« «II" la Bomwclilnra
etc conocida ilflegaUrio, comprador, arrendatario
nomlvo dl? í'f' f"™’ preferid" los. ,

- ælT"l''i"rqtie.pneden „
Md?. 1« n y'l"“*«“‘l"sepor e¡ primero aquel de quien pro, 
ceden la.s U-.a.'», y por el ummu aquel de quien van á pasar 
en virtud de uu acto cualquiera. au a pucur

Art. 6.* Como el contrato ó permuta puede con^dderarse 

y adquisidores á su vez las dos personas que contratan sea ó 
vnr ! p-irmuladas, conviene paí-a ma
yor claridad señalar estos dos caracteres de la manera que se

De beberse enterado de esta circular y de quedar en cum- 
pir con cuanto en ella se previene, espero que cada uno de 
IOS Señores ociibanos actuarios que funcionan dentro del leí- 
niorio de la provincia se servirá darme aviso á la me ver 
brevecad. Logroño 31 de Julio de 1856 —Diego Fernandez 
segura.

SGCB2021



PARTIDO--JUDICIAL PROVINCIA DE llIiS DE DE 18

lkmrá'’̂ Z,í¡'’l /’* Olorgados aMe el escribano que suteribe^duranle el mes de la fecha conforme
a efedo la lieal orden eomaïucada por.el /Utntsleno de Gracia y/usticia de 12 de_ Diciembre de 1846. á la Inslrucoon de la Dirección ceniral de estadística de 27 de Marzo de 1847, para

Il— ... ................. _____________________________________

{Fectias de los 
iiistcumentos,

1 Abril f j

Id. G.

Id. 10. ' j

Id. 15. ;

Id. Î2. j

Id. 30. . !
) Í

Calidad y naturaleza 
de estos-Con espreaion 
de las cir unsLaicias, 

que de algún n.odo, pue
dan inodiücarse.

Nombre, vecindad ycanácter, 
de los otorgantes é interesados.

Puebla en. que están 
situadas las fincas.

Clase y nombre ,de estas, su cabida 
y linderos.

Valor (le Jas 
fincas instru
mento regis

trado.

Cargas que 
pesún sobre 

ellas. Valor líquido

íi

OBSERVACIONES.

Arriendo por 10 
años.......................

Arriendo á condi
ción de pagar ^el ar
rendatario el' itnpor-< 
le de la contribución 

.afecta à finca. . .

Subarriendo por 
3 años ....

Compra con cali- ' 
dad de retroventa . *

í

Permuta . . .

Heremía co’ateral ) 
le segundo grado. . i

i Gavino Perez vecno del 
)Navalcarnero, transferente!
1 Ambrosio Calanda, vecino í 
de Pinto, adquisidor. . .(

Esteban '"Gonzalez, d ] 
* Colmenar, transferente Ili- f 
1 lario del Pino, de Alcoven- ? 
das, adquisidor., . . .1

I Dionisio Nieto, vecinode Ha i 
ro, transferente Angel Meri- ! 
novec.^de Pinto adquisidor j 
José Gomez, vno. de Chin-1 

choQ, transferente José Ro-f 
bira vecino de Getafe, ad-( 
qúisidor •.....,

José García vecino del 
Chinchón, transferente José! 
Robira, vecino de Getafe, í 
adquisidor. . . . . J

Tomás Gimenez,Iransfe-1 
rente José García, adqui-> 
.sidor...................................... 1

Matías Angulo vecino de 1 
Madrid, transferente An-f 
tonto Aguirre vecino deJÍ 
Pardo, adquisidor. . . 1

Leganes . . .| 

Las JRosas . . J 

Chinchón . . j

Getafe. . • -y 

í

Toledo . . .h 

I!

• • • -h

Ocaña . .je
(h

Una viña titulada la Cueva,1 
situada en tal pago, lalcabida, J 
lindante con tal. . . . .\

Una tierra con árboles fru-1 
tales, sita en tal y de tal ca- [ 
bida, lindante con tal . . . )

Una casa sita én tal calle, 1 
número tal, lindante con tal. »

Una huerta con árboles, lla-1 
nada la Redonda, situada ent 
al pago, de tanta cabida y ta-j 
es linderos............................... j

Una tierra titulada la Bode-I 
guilla situada en tal pago, def 
al calidad, tanta cabida y ta-í 
es linderos.............................J

Una tierra olivar, titulada la) 
lueva en tal pago, de tal ca- í 
ida y linderos......................... )

Una tierra de regadío, situa-1 
a en tal p igo, de tal calidad, 
Hita cabida y tales linderos. 1

15 000

39.500

50.000

20.000

16.000

16.000

40.000

3.500

1.500

' 8.000

A.OOO

4,000

4.000

6.000

11.500

38.000

42.Q00

16 000

12.000

12.000

36.000

;

Feroanílez Segura.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Territorial.—Juntas periciales.

Siendo mliy pocos los Ayuntamientos que hasta el dia han 
dado parte de la instalación de dichas juntas en sus respecti
vos pueblos, esta Administración principal sei ve en el caso de 
recordar este interesante servicio y prevenir á dichas corpora
ciones que desde luego procedan á cumplirlo con la urgencia 
que reclama, avisando à esta dependencia con la debida opor
tunidad. Logroño 20 de Agosto de 1856.—P. O., Fernando 
Vazquez. j

____ í

ADxMlNISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NAGIONALËS 
-DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Publicadas en el Boletin oficiaLde esta provincia la Ley de 
(fesamortizainon piomu'tgada en li de Julio último yia Real 
instrucción de 14 del mismo mes para el cumplimiento esacto 
de aquella, la Administración de ini cargo juzga oportuno di
rigirse á las Corporaciones é individuos á quienes en pártelo-' 
ca ajustarse"^ sus prescripciones, xecordándoles este deber.

Por el art. 3.* de la Real iusirdceion ya citada se pievie
ne que los individuos ó corporaciones encargados jactualinenle 
délos bienes que el art. 3.“ de la referida ley declara com
prendidos entre los del Clero para los efectos de la desamorti
zación, presenten en las admiuistraciones principales de Bie
nes nacionatés una relación duplicada de lodos los que per liai 
concepto se hallan disfrutando, con espresion del pueblo don
de radican los bienes, la procedencia de|eslos, su clase, cabi
da, situación, renta anual en metálico ó frutos, cantidades 
que hubiesén salisfechd-por contribución es y cualquiera otra- 
causa, individualizando estas, noiiibre del arrendatario ó 
eensalario, y. fecha del vemiiraiento;-quedando sugetos los que 
ño 1o veriñquen dentro del plazo señalado á las penas irapues- 

'Usá los deleñladores, y privados del derecho á recibir las 
inscripciones que hnbrerán de emitirse á su favor en virtud 
delurt. ó." de la expresada ley, aun cuando el Estado súin- 
-^üle de dos bienes que usufrUcluan.

Ej deber que tiene .esta oticina de contribuir á.que se res
peten y cumplan las disposiciones del Gobierno, por una par- 
le,:y por-mpa él deseo de que no llegue el caso siempre sem- 
sibte, de exigir la gravísima responsabilidad en querncurriria 
cualquiera individuo ó corporación que fallase á la observan
cia de lo que se recuerda por la presente, me acoméjan que
jes advierta, que transcurrido el termino de un mes desde la 
inserción en el Boletin oficial de esta provincia de la ley é 
instrucción precitadas, se adoptarán por esta admimstracion 
las medidas convenientes a fin de indagar las ocultaciones que 
Iludieran cometerse, valiéndose al efecto ya del padrón de la _ 
fiquezab estadística;de eSda pueblo, ó bien dando à los agen
tes investigadores nombrados de antemano las instrucciones 
npprlanas; y que una vez descubierta la ocultación se proce- 
derácontra los deteutadoies con todo el rigor de la ley.

Sé previene también à las personas y Corporaciones que 
ya han presentado las relaciones en virtud de lo dispuesto en 

- ios articules 32 al 35 y 211 de la.inslr iicciOri de 31 de Ma- 
■ yrrdel año'último, que si- desde qne luvo efecto la presenta
ción de dichas relaciones hasta laíecha hubiesen notado que 

. por olvido ú otra causa dejó de comprenderse endas-mismas 
algunalinea ó censo,~ó que carecen de la esactilud. y claridad 

-~que-debeñ'aparecer en docunaeulos de esla da se; se apresu
ren à manifestarlo; formando y remitiendo -con toda urgen
cia á esta xA'dmioiglraeion en el primer caso una relación de 
los bienes no incluidos por cualquiera concepto en las prime
ras, y dándome en el segundo la.s explicaciones eonyenienles.

Los Ayuntamitíiitos de los pueblos además de disponer lo 
- conveniente paraque se dé toda la publicidad- posible a la 

presente circular,-cuidarán de que llegue á conocimieclo de 
los'individuos ó corporaciones Eclesiásticas existenles en sus 

'd*e«pectivos distritos Municipales, haciendo uso al afecto de 
los medios que la costumbre tenga establecidos en cada lo
calidad, ó de los que su prudencia y juicio les dicte. Logroño 
■20 de Agosto de iS56.=-=Luciano Armas.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación çe espresan, acreedo

res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir desde luego por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real orden 
de 23 de febrero de este año, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda de 10 á 3 en L s dias no feriados, á re- 
cojer los creditosde dicha deuua que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por las oficinas de la pro
vincia de

LOGROÑO
. Doña Maria Bosa Merino. 

Don Lorenzo Hernando. -, 
Den Fermin Aranzaiia.

Madrid 9 de Agesto dé 18'6.—El Secretario,—Angel Fer
nandez dé Here día.—V “ B.°—El Director general presidente 
—P. A. Adano. — Es copia —Pascual L. de Longoria

Licenciado D. Pedro Agnstin Herrero, Juez de primera 
Instancia d( esta Ciudad de Santo Domingo déla Calzada 
y su partido.

For el presénte hago saber: Que por renuncia hecha por 
D. Aguslin Sancho, se hada vacante en este juzgado la pro
cura que el mismo obtenia, cuya provision está mandada, y 
pata que tenga efecto con arreg o al reglamento de juzgados - 
de primera indanAua de 1.” de'Mayo de 1844 he mandado 
emauto dce-sle dia se anuncie, para que todos los que á ella 
quieran obtar, presenten sus solicitudes acompañadas de los 
docñmeotov prevenidos en el arl. 61 de dicho leglamento, 
en la secrétaiía del juzgado dentro del término de quince 
días contados dosde que se anuncie la vacante en el Boledn 
oficial de la provincia, pues pasados, no se admitirá ninguna 
y se ciará al espediente el curso que corresponda. Dado en 
Santo Domingo de la Calzada à doce de Agosto.de mil ocho* 
eieiití.s cincuenta v seis.—Pedro Agustin Herrero.—Por su 
mandado, Mateo Gomez.

APtPXCíOS.
FlACiON RELIGIOSA.

El (lia 8 de Setiembre se celebrará en la Villa de 
Somalo la acostumbrada función á Nuestra Señora 
de Valbancra, con Procesión, Misa y Sermon que 
predicará Don Fermin Barron Infante; y á cuya fun
ción asistirá una escogida música, desde la víspera, 
habiendo en su noche fuegos.arlificiales etc. etc.

S« halla vacante la secretaria del Ayunlamiento del pueblo 
de Lelba, consisiiendo su dotación en mi! quinientos rs, anua
les y algunas otras utilidades propias de la secretaría. Los 
aspirantes á ella podran dirigir sus solicitudes en el término 
de nmmeí a.l Sr. Alcalde, de la misma. Leiba 13 de Agosto 
de 18&6.—Gil -María de Gil Ponce d&León.
Leyes i)E Ayüutamientos, [de Milicias Provinciales y de 

ReEHPLAZOS, con todas las ADlCCIOPiES HASTA EL DlA.

En"Madrid-el Encargado del Despacho de libros de la Im
prenta JVacional, remitirá ejemplares á razón de 3 rs. ca
da uno de las dos primeras leyes y 7 la de Reemplazos, fran
cos de porte, áqnien se di'igirá el pedido en carta, acom
pañando su impoi'te en sellos ó bbraiizas^sobre.correos.

.Se hallan de venta en comisión en la librería de Ruiz en 
Logroño dos pianos.

El nno de 6 octavas, inglés, de pulsación suave y buenas 
veos, muy- aproposito para aprender, por la brillantez de 

‘ sus sonidos, se-dará en el precio de dos mil reales.
’ Él otro también de 6 octavas construido por el acreditado 

fabricante J. Cok'^r premiado por S M. en .Madrid-, muy fuer
te y buena presencia, también se dará en el módico precio 
de 1res mil reates.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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